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INFORMACIÓN GENERAL  
Puesto de trabajo Psicólogo en servicio de intervención de habilidades sociales en Aspiro Sevilla 
Vacantes 1 psicólogo 

 

Requisitos 
Licenciado en Psicología 
 Experiencia en intervención individualizada y grupal con personas con AAF y SA 
 Posesión de coche y Carnet B 

Criterios de selección 

 Conocimiento de autismo a nivel teórico 
 Experiencia práctica en el trabajo con personas con TEA, especialmente con perfiles 

de AAF y SA de diferentes edades 
 Experiencia en atención a familias 
 Experiencia en la elaboración de programas de intervención 
 Experiencia en la elaboración de materiales de apoyo a la intervención en 

habilidades sociales 
 Experiencia en asesoramiento a otros profesionales y/o familias 
 Habilidades personales: 

o Empatía 
o Creatividad 
o Flexibilidad 
o Interacción positiva y estimulante con personas con TEA 
o Buen comunicador 
o Trabajo en equipo 
o Gestión del tiempo 
o Espíritu de mejora continua 
o Puntualidad 

Características del 
contrato 

Contrato de 25 horas semanales, pudiendo variar en función de la demanda del servicio. 
 

Funciones a 
desempeñar 

Aspectos de intervención (25 horas)* 
Intervención directa con el usuario: Elaborar materiales; evaluar las competencias del 
usuario en relación a los aspectos a intervenir en las sesiones (tanto individuales como 
grupales) mediante cuestionarios, observación, pruebas y/o registros; realizar un 
programa de intervención individualizado en un plazo de 2 meses máximo desde el inicio 
de la intervención; evaluar a mediados de curso y al final el programa de intervención 
individualizado; realizar un informe de evaluación al finalizar el curso; entregar 
orientaciones para el periodo vacacional por escrito a la familia; coordinar y seguir la 
intervención que se lleva a cabo con los usuarios en los diferentes servicios de Aspiro 
Sevilla; así como con otros profesionales que intervengan en otros contextos externos a 
la entidad; elaborar informes psicopedagógicos de evolución y/o seguimiento necesarios 
para distintas instituciones que lo requieran, la familia y/o la propia entidad; informar a las 
familias de la intervención a realizar así como del seguimiento y evaluación de la misma 
a través de reuniones. Toda la documentación referente a los usuarios será entregada en 
tiempo y forma establecida. 
 
Asesoramiento terapéutico a familias: comprensión e implicación de los Trastornos del 
Espectro Autista, estructuración del hogar para establecer pautas educativas adecuadas 
y la utilización de materiales visuales, intervención con familiares por el impacto que 
provoca la persona con autismo, realización y seguimiento de programas específicos de 
intervención en casa –conducta, alimentación, esfínteres,…, intervención con problemas 
añadidos. 
 
Participar en las actividades propuestas desde el Servicio: reuniones de coordinación, 
actividades formativas, colaborar en la formación de las personas en prácticas recibiendo 
y atendiendo a este personal. 
Repartir el correo a las familias de los usuarios atendidos, cuestionarios y evaluaciones 
del servicio. 
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PROCESO DE SELECCIÓN 

 Las personas interesadas en el puesto deberán enviar currículum actualizado a la siguiente dirección de correo 
electrónico: info@aspirosevilla.org con el asunto: Procesión Selección Aspiro 2017 Teniendo en cuenta los 
requisitos y los criterios de selección una comisión designada, será la encargada de llevar a cabo la selección.  

 Esta comisión podrá solicitar informes de los candidatos así como materiales de apoyo a la intervención de 
elaboración propia. Así mismo podrá solicitar al candidato, a través de los medios que considere oportunos, la 
acreditación de los méritos expuestos en el currículum. 

 En caso de ser necesario se realizará una entrevista personal, se desarrollará en la sede de Aspiro, situada en 
Avda. de la República Argentina 25, planta 8 (Sevilla) 

 
Información y difusión 
La presente información se colgará en el tablón de anuncios de Autismo Sevilla (sala de terapeutas). A través de correo 
electrónico, se enviará a los coordinadores de cada uno de los servicios de la entidad titular del centro esta información, 
quienes a su vez darán traslado de la misma a los trabajadores de su servicio. 
También se hará una difusión externa.  
 
Plazos de solicitud 
El plazo de presentación de currículo será desde el día 20 de octubre de 2017 al 27 de Octubre de 2017 inclusive. 
 
Resolución del proceso de selección 
La comisión estudiará las solicitudes 30 de Octubre 2017, se realizarán entrevistas entre el 31 de octubre y el 6 
Noviembre, comunicando la resolución provisional el 7 de Noviembre de 2017.  Se abrirá un periodo a posibles 
reclamaciones el 8 de Noviembre de 2017 (previa petición por correo electrónico) hasta las 14.00h, haciéndose efectiva 
la resolución provisional pasado ese momento. 

 

Mantener contacto periódico con sus superiores (asesores técnicos, coordinadora del 
Servicio de Gabinete), para informar y/o ser informado, así como recibir y/o transmitir 
propuestas; Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus 
facultades. 
 
Representar al servicio en cuantos eventos o actividades sea necesario. 
 
Atención a familias: Informar, acoger, seguimiento, etc de las familias en formatos 
diferentes.   
Realizar intervención en entornos naturales, en su caso. 
 
 
*Según necesidades del servicio 

Dependencia organizativa COORDINADORA Y ASESORA TÉCNICA DEL SERVICIO 
Remuneración SEGÚN CONVENIO 


